
SALARIO 

NOMINAL

COMPENSACI

ÓN

GRATIFICACI

ÓN

AYUDA 

HABITACIÓ

N

AYUDA 

TRANSPOR

TE

AYUDA RENTA
AYUDA 

DESPENSA

TOTAL 

BRUTO
ISR

APORTACIONES 

ISSSSPEA

PAGO 

AYUDA 

HABITACIÓN

TOTAL NETO AGUINALDO VACACIONES
PRIMA 

VACACIONAL
SEGURO DE VIDA

SEGURO DE 

GASTOS 

MÉDICOS

1
PRESIDENTE(A) 

MUNICIPAL
47,039.10 47,039.10 5,995.48 1,993.50 0.00 0.00 170.44 102,237.62 27,574.02 4,233.52 420.60 70,009.48

40 días, calculado 

sobre el total de 

percepciones, en 

proporción a los 

días laborados.

20 días al 

año, en 

proporción a 

los días 

laborados.

35% de sueldo 

bruto sobre los 

días de 

vacaciones, en 

proporción a los 

días laborados.

¬Personal sin Riesgo 6 meses de 

sueldo bruto por muerte natural, 

muerte accidental o invalidez. 

¬Personal con Riesgo 

$157,500.00 por muerte natural 

o invalidez y $315,000.00 por 

muerte accidental. 

N/A

2
SECRETARIO(A) "C" / 

COORDINADOR(A)
23,903.22 23,903.22 27,210.28 1,993.50 0.00 0.00 170.44 77,180.66 19,195.64 2,151.29 420.60 55,413.12

40 días, calculado 

sobre el total de 

percepciones, en 

proporción a los 

días laborados.

20 días al 

año, en 

proporción a 

los días 

laborados.

35% de sueldo 

bruto sobre los 

días de 

vacaciones, en 

proporción a los 

días laborados.

¬Personal sin Riesgo 6 meses de 

sueldo bruto por muerte natural, 

muerte accidental o invalidez. 

¬Personal con Riesgo 

$157,500.00 por muerte natural 

o invalidez y $315,000.00 por 

muerte accidental. 

N/A

3 COMISARIO(A) 23,903.22 23,903.22 27,210.28 1,993.50 0.00 0.00 170.44 77,180.66 19,195.64 2,151.29 420.60 55,413.12

40 días, calculado 

sobre el total de 

percepciones, en 

proporción a los 

días laborados.

20 días al 

año, en 

proporción a 

los días 

laborados.

35% de sueldo 

bruto sobre los 

días de 

vacaciones, en 

proporción a los 

días laborados.

¬Personal sin Riesgo 6 meses de 

sueldo bruto por muerte natural, 

muerte accidental o invalidez. 

¬Personal con Riesgo 

$157,500.00 por muerte natural 

o invalidez y $315,000.00 por 

muerte accidental. 

N/A

4
COORDINADOR(A) 

GENERAL
23,867.02 23,867.02 26,507.40 1,993.50 0.00 0.00 170.44 76,405.38 18,947.55 2,148.03 420.60 54,889.19

40 días, calculado 

sobre el total de 

percepciones, en 

proporción a los 

días laborados.

20 días al 

año, en 

proporción a 

los días 

laborados.

35% de sueldo 

bruto sobre los 

días de 

vacaciones, en 

proporción a los 

días laborados.

¬Personal sin Riesgo 6 meses de 

sueldo bruto por muerte natural, 

muerte accidental o invalidez. 

¬Personal con Riesgo 

$157,500.00 por muerte natural 

o invalidez y $315,000.00 por 

muerte accidental. 

N/A

5 COORDINADOR(A) "A" 13,654.02 13,654.02 14,289.21 1,993.50 0.00 0.00 170.44 43,761.19 8,899.61 1,228.86 420.60 33,212.11

40 días, calculado 

sobre el total de 

percepciones, en 

proporción a los 

días laborados.

20 días al 

año, en 

proporción a 

los días 

laborados.

35% de sueldo 

bruto sobre los 

días de 

vacaciones, en 

proporción a los 

días laborados.

¬Personal sin Riesgo 6 meses de 

sueldo bruto por muerte natural, 

muerte accidental o invalidez. 

¬Personal con Riesgo 

$157,500.00 por muerte natural 

o invalidez y $315,000.00 por 

muerte accidental. 

N/A

6 COORDINADOR(A) "B" 11,676.80 11,676.80 10,543.30 1,993.50 0.00 0.00 170.44 36,060.84 6,589.51 1,050.91 420.60 27,999.82

40 días, calculado 

sobre el total de 

percepciones, en 

proporción a los 

días laborados.

20 días al 

año, en 

proporción a 

los días 

laborados.

35% de sueldo 

bruto sobre los 

días de 

vacaciones, en 

proporción a los 

días laborados.

¬Personal sin Riesgo 6 meses de 

sueldo bruto por muerte natural, 

muerte accidental o invalidez. 

¬Personal con Riesgo 

$157,500.00 por muerte natural 

o invalidez y $315,000.00 por 

muerte accidental. 

N/A

7 COORDINADOR(A) "C" 9,547.08 9,547.08 9,534.70 1,993.50 0.00 0.00 170.44 30,792.80 5,236.34 859.24 420.60 24,276.62

40 días, calculado 

sobre el total de 

percepciones, en 

proporción a los 

días laborados.

20 días al 

año, en 

proporción a 

los días 

laborados.

35% de sueldo 

bruto sobre los 

días de 

vacaciones, en 

proporción a los 

días laborados.

¬Personal sin Riesgo 6 meses de 

sueldo bruto por muerte natural, 

muerte accidental o invalidez. 

¬Personal con Riesgo 

$157,500.00 por muerte natural 

o invalidez y $315,000.00 por 

muerte accidental. 

N/A

8 DIRECTOR(A) "A" 16,850.53 16,850.53 18,050.56 1,993.50 0.00 0.00 170.44 53,915.56 11,945.92 1,516.55 420.60 40,032.48

40 días, calculado 

sobre el total de 

percepciones, en 

proporción a los 

días laborados.

20 días al 

año, en 

proporción a 

los días 

laborados.

35% de sueldo 

bruto sobre los 

días de 

vacaciones, en 

proporción a los 

días laborados.

¬Personal sin Riesgo 6 meses de 

sueldo bruto por muerte natural, 

muerte accidental o invalidez. 

¬Personal con Riesgo 

$157,500.00 por muerte natural 

o invalidez y $315,000.00 por 

muerte accidental. 

N/A

ART. 9, FRACC. VIII
REMUNERACIONES

PERSONAL DE CONFIANZA

No. PUESTO

PERCEPCIONES MENSUALES DEDUCCIONES MENSUALES PRESTACIONES



9 DIRECTOR(A) "C" 15,646.51 15,646.51 15,570.82 1,993.50 0.00 0.00 170.44 49,027.78 10,479.59 1,408.19 420.60 36,719.40

40 días, calculado 

sobre el total de 

percepciones, en 

proporción a los 

días laborados.

20 días al 

año, en 

proporción a 

los días 

laborados.

35% de sueldo 

bruto sobre los 

días de 

vacaciones, en 

proporción a los 

días laborados.

¬Personal sin Riesgo 6 meses de 

sueldo bruto por muerte natural, 

muerte accidental o invalidez. 

¬Personal con Riesgo 

$157,500.00 por muerte natural 

o invalidez y $315,000.00 por 

muerte accidental. 

N/A

10 SUBDIRECTOR(A) "A" 9,443.50 9,443.50 9,131.74 1,993.50 0.00 0.00 170.44 30,182.68 5,092.84 849.92 420.60 23,819.32

40 días, calculado 

sobre el total de 

percepciones, en 

proporción a los 

días laborados.

20 días al 

año, en 

proporción a 

los días 

laborados.

35% de sueldo 

bruto sobre los 

días de 

vacaciones, en 

proporción a los 

días laborados.

¬Personal sin Riesgo 6 meses de 

sueldo bruto por muerte natural, 

muerte accidental o invalidez. 

¬Personal con Riesgo 

$157,500.00 por muerte natural 

o invalidez y $315,000.00 por 

muerte accidental. 

N/A

11 SUBDIRECTOR(A) "B" 8,619.92 8,619.92 9,199.10 1,993.50 0.00 0.00 170.44 28,602.88 4,721.27 775.79 420.60 22,685.22

40 días, calculado 

sobre el total de 

percepciones, en 

proporción a los 

días laborados.

20 días al 

año, en 

proporción a 

los días 

laborados.

35% de sueldo 

bruto sobre los 

días de 

vacaciones, en 

proporción a los 

días laborados.

¬Personal sin Riesgo 6 meses de 

sueldo bruto por muerte natural, 

muerte accidental o invalidez. 

¬Personal con Riesgo 

$157,500.00 por muerte natural 

o invalidez y $315,000.00 por 

muerte accidental. 

N/A

12
DELEGADO(A) 

URBANO(A)
9,547.08 9,547.08 9,835.05 1,993.50 0.00 0.00 170.44 31,093.15 5,306.98 859.24 420.60 24,506.33

40 días, calculado 

sobre el total de 

percepciones, en 

proporción a los 

días laborados.

20 días al 

año, en 

proporción a 

los días 

laborados.

35% de sueldo 

bruto sobre los 

días de 

vacaciones, en 

proporción a los 

días laborados.

¬Personal sin Riesgo 6 meses de 

sueldo bruto por muerte natural, 

muerte accidental o invalidez. 

¬Personal con Riesgo 

$157,500.00 por muerte natural 

o invalidez y $315,000.00 por 

muerte accidental. 

N/A

13 DELEGADO(A) RURAL 6,891.60 6,891.60 6,855.14 1,993.50 0.00 0.00 170.44 22,802.28 3,356.97 620.24 420.60 18,404.47

40 días, calculado 

sobre el total de 

percepciones, en 

proporción a los 

días laborados.

20 días al 

año, en 

proporción a 

los días 

laborados.

35% de sueldo 

bruto sobre los 

días de 

vacaciones, en 

proporción a los 

días laborados.

¬Personal sin Riesgo 6 meses de 

sueldo bruto por muerte natural, 

muerte accidental o invalidez. 

¬Personal con Riesgo 

$157,500.00 por muerte natural 

o invalidez y $315,000.00 por 

muerte accidental. 

N/A

14 JEFE(A) DE DEPTO "A" 8,123.53 8,123.53 7,373.13 1,993.50 0.00 0.00 173.85 25,787.54 4,059.10 731.12 420.60 20,576.72

40 días, calculado 

sobre el total de 

percepciones, en 

proporción a los 

días laborados.

20 días al 

año, en 

proporción a 

los días 

laborados.

35% de sueldo 

bruto sobre los 

días de 

vacaciones, en 

proporción a los 

días laborados.

¬Personal sin Riesgo 6 meses de 

sueldo bruto por muerte natural, 

muerte accidental o invalidez. 

¬Personal con Riesgo 

$157,500.00 por muerte natural 

o invalidez y $315,000.00 por 

muerte accidental. 

N/A

15 JEFE(A) DE DEPTO "C" 5,289.55 5,289.55 7,245.53 1,993.50 0.00 0.00 173.85 19,991.98 2,749.95 476.06 420.60 16,345.37

40 días, calculado 

sobre el total de 

percepciones, en 

proporción a los 

días laborados.

20 días al 

año, en 

proporción a 

los días 

laborados.

35% de sueldo 

bruto sobre los 

días de 

vacaciones, en 

proporción a los 

días laborados.

¬Personal sin Riesgo 6 meses de 

sueldo bruto por muerte natural, 

muerte accidental o invalidez. 

¬Personal con Riesgo 

$157,500.00 por muerte natural 

o invalidez y $315,000.00 por 

muerte accidental. 

N/A

16
SINDICOS(AS) Y 

REGIDORES(AS)
15,287.97 15,287.97 33,335.91 1,993.50 0.00 0.00 170.44 66,075.79 15,642.08 1,375.92 420.60 48,637.18

40 días, calculado 

sobre el total de 

percepciones, en 

proporción a los 

días laborados.

20 días al 

año, en 

proporción a 

los días 

laborados.

35% de sueldo 

bruto sobre los 

días de 

vacaciones, en 

proporción a los 

días laborados.

¬Personal sin Riesgo 6 meses de 

sueldo bruto por muerte natural, 

muerte accidental o invalidez. 

¬Personal con Riesgo 

$157,500.00 por muerte natural 

o invalidez y $315,000.00 por 

muerte accidental. 

N/A
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1 COMANDANTE 4,977.17 8,243.78 14,800.03 1,993.50 0.00 0.00 239.67 30,254.14 5,109.65 447.95 420.60 24,275.95

40 días, calculado 

sobre el total de 

percepciones, en 

proporción a los 

días laborados.

20 días al 

año, en 

proporción a 

los días 

laborados.

35% de sueldo 

bruto sobre los 

días de 

vacaciones, en 

proporción a los 

días laborados.

¬Personal sin Riesgo 6 meses de 

sueldo bruto por muerte natural, 

muerte accidental o invalidez. 

¬Personal con Riesgo 

$157,500.00 por muerte natural 

o invalidez y $315,000.00 por 

muerte accidental. 

N/A

2 COMANDANTE 4,977.17 8,243.78 7,568.59 1,993.50 0.00 0.00 239.67 23,022.71 3,408.81 447.95 420.60 18,745.35

40 días, calculado 

sobre el total de 

percepciones, en 

proporción a los 

días laborados.

20 días al 

año, en 

proporción a 

los días 

laborados.

35% de sueldo 

bruto sobre los 

días de 

vacaciones, en 

proporción a los 

días laborados.

¬Personal sin Riesgo 6 meses de 

sueldo bruto por muerte natural, 

muerte accidental o invalidez. 

¬Personal con Riesgo 

$157,500.00 por muerte natural 

o invalidez y $315,000.00 por 

muerte accidental. 

N/A

3 OFICIAL 5,166.99 8,809.13 14,230.80 1,993.50 0.00 0.00 239.67 30,440.08 5,153.38 465.03 420.60 24,401.07

40 días, calculado 

sobre el total de 

percepciones, en 

proporción a los 

días laborados.

20 días al 

año, en 

proporción a 

los días 

laborados.

35% de sueldo 

bruto sobre los 

días de 

vacaciones, en 

proporción a los 

días laborados.

¬Personal sin Riesgo 6 meses de 

sueldo bruto por muerte natural, 

muerte accidental o invalidez. 

¬Personal con Riesgo 

$157,500.00 por muerte natural 

o invalidez y $315,000.00 por 

muerte accidental. 

N/A

4 SUBOFICIAL 4,977.17 8,243.78 9,966.74 1,993.50 0.00 0.00 239.67 25,420.85 3,972.86 447.95 420.60 20,579.45

40 días, calculado 

sobre el total de 

percepciones, en 

proporción a los 

días laborados.

20 días al 

año, en 

proporción a 

los días 

laborados.

35% de sueldo 

bruto sobre los 

días de 

vacaciones, en 

proporción a los 

días laborados.

¬Personal sin Riesgo 6 meses de 

sueldo bruto por muerte natural, 

muerte accidental o invalidez. 

¬Personal con Riesgo 

$157,500.00 por muerte natural 

o invalidez y $315,000.00 por 

muerte accidental. 

N/A

5 SUBCOMANDANTE 4,996.13 3,384.33 10,982.07 1,993.50 0.00 0.00 239.67 21,595.69 3,092.50 449.65 420.60 17,632.94

40 días, calculado 

sobre el total de 

percepciones, en 

proporción a los 

días laborados.

20 días al 

año, en 

proporción a 

los días 

laborados.

35% de sueldo 

bruto sobre los 

días de 

vacaciones, en 

proporción a los 

días laborados.

¬Personal sin Riesgo 6 meses de 

sueldo bruto por muerte natural, 

muerte accidental o invalidez. 

¬Personal con Riesgo 

$157,500.00 por muerte natural 

o invalidez y $315,000.00 por 

muerte accidental. 

N/A

6 SUBCOMANDANTE 4,996.13 3,384.33 8,472.47 1,993.50 0.00 0.00 239.67 19,086.10 2,556.45 449.65 420.60 15,659.39

40 días, calculado 

sobre el total de 

percepciones, en 

proporción a los 

días laborados.

20 días al 

año, en 

proporción a 

los días 

laborados.

35% de sueldo 

bruto sobre los 

días de 

vacaciones, en 

proporción a los 

días laborados.

¬Personal sin Riesgo 6 meses de 

sueldo bruto por muerte natural, 

muerte accidental o invalidez. 

¬Personal con Riesgo 

$157,500.00 por muerte natural 

o invalidez y $315,000.00 por 

muerte accidental. 

N/A

7 POLICIA PRIMERO 7,052.85 3,706.32 8,146.61 1,993.50 0.00 0.00 239.67 21,138.95 2,994.94 634.76 420.60 17,088.65

40 días, calculado 

sobre el total de 

percepciones, en 

proporción a los 

días laborados.

20 días al 

año, en 

proporción a 

los días 

laborados.

35% de sueldo 

bruto sobre los 

días de 

vacaciones, en 

proporción a los 

días laborados.

¬Personal sin Riesgo 6 meses de 

sueldo bruto por muerte natural, 

muerte accidental o invalidez. 

¬Personal con Riesgo 

$157,500.00 por muerte natural 

o invalidez y $315,000.00 por 

muerte accidental. 

N/A

8 OFICIAL 4,636.27 2,960.98 6,702.68 1,993.50 0.00 0.00 239.67 16,533.09 2,011.13 417.26 420.60 13,684.09

40 días, calculado 

sobre el total de 

percepciones, en 

proporción a los 

días laborados.

20 días al 

año, en 

proporción a 

los días 

laborados.

35% de sueldo 

bruto sobre los 

días de 

vacaciones, en 

proporción a los 

días laborados.

¬Personal sin Riesgo 6 meses de 

sueldo bruto por muerte natural, 

muerte accidental o invalidez. 

¬Personal con Riesgo 

$157,500.00 por muerte natural 

o invalidez y $315,000.00 por 

muerte accidental. 

N/A

ART. 9, FRACC. VIII
REMUNERACIONES

PERSONAL DE BASE

No. PUESTO

PERCEPCIONES MENSUALES DEDUCCIONES MENSUALES PRESTACIONES



9 OFICIAL 4,636.27 2,960.98 4,221.36 1,993.50 0.00 0.00 239.67 14,051.77 1,481.12 417.26 420.60 11,732.79

40 días, calculado 

sobre el total de 

percepciones, en 

proporción a los 

días laborados.

20 días al 

año, en 

proporción a 

los días 

laborados.

35% de sueldo 

bruto sobre los 

días de 

vacaciones, en 

proporción a los 

días laborados.

¬Personal sin Riesgo 6 meses de 

sueldo bruto por muerte natural, 

muerte accidental o invalidez. 

¬Personal con Riesgo 

$157,500.00 por muerte natural 

o invalidez y $315,000.00 por 

muerte accidental. 

N/A

10 POLICIA SEGUNDO 5,722.84 3,214.89 6,444.89 1,993.50 0.00 0.00 239.67 17,615.79 2,242.39 515.06 420.60 14,437.74

40 días, calculado 

sobre el total de 

percepciones, en 

proporción a los 

días laborados.

20 días al 

año, en 

proporción a 

los días 

laborados.

35% de sueldo 

bruto sobre los 

días de 

vacaciones, en 

proporción a los 

días laborados.

¬Personal sin Riesgo 6 meses de 

sueldo bruto por muerte natural, 

muerte accidental o invalidez. 

¬Personal con Riesgo 

$157,500.00 por muerte natural 

o invalidez y $315,000.00 por 

muerte accidental. 

N/A

11 SUBOFICIAL 4,284.77 0.00 0.00 7,081.48 0.00 0.00 239.67 11,605.92 284.18 385.63 420.60 10,865.08

40 días, calculado 

sobre el total de 

percepciones, en 

proporción a los 

días laborados.

20 días al 

año, en 

proporción a 

los días 

laborados.

35% de sueldo 

bruto sobre los 

días de 

vacaciones, en 

proporción a los 

días laborados.

¬Personal sin Riesgo 6 meses de 

sueldo bruto por muerte natural, 

muerte accidental o invalidez. 

¬Personal con Riesgo 

$157,500.00 por muerte natural 

o invalidez y $315,000.00 por 

muerte accidental. 

N/A

12 CADETES 2,424.84 0.00 0.00 524.19 0.00 0.00 239.67 3,188.69 148.59 218.24 420.60 2,802.54

40 días, calculado 

sobre el total de 

percepciones, en 

proporción a los 

días laborados.

20 días al 

año, en 

proporción a 

los días 

laborados.

35% de sueldo 

bruto sobre los 

días de 

vacaciones, en 

proporción a los 

días laborados.

¬Personal sin Riesgo 6 meses de 

sueldo bruto por muerte natural, 

muerte accidental o invalidez. 

¬Personal con Riesgo 

$157,500.00 por muerte natural 

o invalidez y $315,000.00 por 

muerte accidental. 

N/A

13 SUBOFICIAL I 8,503.25 2,488.68 4,243.92 1,993.50 0.00 0.00 239.67 17,469.02 2,211.05 765.29 420.60 14,072.09

40 días, calculado 

sobre el total de 

percepciones, en 

proporción a los 

días laborados.

20 días al 

año, en 

proporción a 

los días 

laborados.

35% de sueldo 

bruto sobre los 

días de 

vacaciones, en 

proporción a los 

días laborados.

¬Personal sin Riesgo 6 meses de 

sueldo bruto por muerte natural, 

muerte accidental o invalidez. 

¬Personal con Riesgo 

$157,500.00 por muerte natural 

o invalidez y $315,000.00 por 

muerte accidental. 

N/A

14 POLICIA TERCERO JUA 7,300.61 4,885.85 1,557.57 1,993.50 0.00 0.00 239.67 15,977.20 1,892.39 657.06 420.60 13,007.15

40 días, calculado 

sobre el total de 

percepciones, en 

proporción a los 

días laborados.

20 días al 

año, en 

proporción a 

los días 

laborados.

35% de sueldo 

bruto sobre los 

días de 

vacaciones, en 

proporción a los 

días laborados.

¬Personal sin Riesgo 6 meses de 

sueldo bruto por muerte natural, 

muerte accidental o invalidez. 

¬Personal con Riesgo 

$157,500.00 por muerte natural 

o invalidez y $315,000.00 por 

muerte accidental. 

N/A

15 POLICIA TERCERO JUR 8,031.38 4,885.85 1,283.34 1,993.50 0.00 0.00 239.67 16,433.74 1,989.91 722.82 420.60 13,300.40

40 días, calculado 

sobre el total de 

percepciones, en 

proporción a los 

días laborados.

20 días al 

año, en 

proporción a 

los días 

laborados.

35% de sueldo 

bruto sobre los 

días de 

vacaciones, en 

proporción a los 

días laborados.

¬Personal sin Riesgo 6 meses de 

sueldo bruto por muerte natural, 

muerte accidental o invalidez. 

¬Personal con Riesgo 

$157,500.00 por muerte natural 

o invalidez y $315,000.00 por 

muerte accidental. 

N/A

16 POLICIA UA 5,537.46 0.00 0.00 7,067.72 0.00 0.00 239.67 12,844.85 420.47 498.37 420.60 11,796.16

40 días, calculado 

sobre el total de 

percepciones, en 

proporción a los 

días laborados.

20 días al 

año, en 

proporción a 

los días 

laborados.

35% de sueldo 

bruto sobre los 

días de 

vacaciones, en 

proporción a los 

días laborados.

¬Personal sin Riesgo 6 meses de 

sueldo bruto por muerte natural, 

muerte accidental o invalidez. 

¬Personal con Riesgo 

$157,500.00 por muerte natural 

o invalidez y $315,000.00 por 

muerte accidental. 

N/A

17 POLICIA UR 5,473.70 4,885.85 1,431.72 1,993.50 0.00 0.00 239.67 14,024.43 1,475.28 492.63 420.60 11,635.92

40 días, calculado 

sobre el total de 

percepciones, en 

proporción a los 

días laborados.

20 días al 

año, en 

proporción a 

los días 

laborados.

35% de sueldo 

bruto sobre los 

días de 

vacaciones, en 

proporción a los 

días laborados.

¬Personal sin Riesgo 6 meses de 

sueldo bruto por muerte natural, 

muerte accidental o invalidez. 

¬Personal con Riesgo 

$157,500.00 por muerte natural 

o invalidez y $315,000.00 por 

muerte accidental. 

N/A

18 POLICIA TERCERO 6,604.65 4,885.85 1,471.63 1,993.50 0.00 0.00 239.67 15,195.29 1,725.38 594.42 420.60 12,454.90

40 días, calculado 

sobre el total de 

percepciones, en 

proporción a los 

días laborados.

20 días al 

año, en 

proporción a 

los días 

laborados.

35% de sueldo 

bruto sobre los 

días de 

vacaciones, en 

proporción a los 

días laborados.

¬Personal sin Riesgo 6 meses de 

sueldo bruto por muerte natural, 

muerte accidental o invalidez. 

¬Personal con Riesgo 

$157,500.00 por muerte natural 

o invalidez y $315,000.00 por 

muerte accidental. 

N/A



19 POLICIA 4,925.80 0.00 0.00 7,067.72 0.00 0.00 239.67 12,233.18 353.92 443.32 420.60 11,335.93

40 días, calculado 

sobre el total de 

percepciones, en 

proporción a los 

días laborados.

20 días al 

año, en 

proporción a 

los días 

laborados.

35% de sueldo 

bruto sobre los 

días de 

vacaciones, en 

proporción a los 

días laborados.

¬Personal sin Riesgo 6 meses de 

sueldo bruto por muerte natural, 

muerte accidental o invalidez. 

¬Personal con Riesgo 

$157,500.00 por muerte natural 

o invalidez y $315,000.00 por 

muerte accidental. 

N/A

20
AUX ADTIVO(A) 

MODULO SEGURIDAD
2,152.04 0.00 0.00 4,043.26 239.67 239.67 239.67 6,914.29 161.81 193.68 420.60 6,539.47

40 días, calculado 

sobre el total de 

percepciones, en 

proporción a los 

días laborados.

20 días al 

año, en 

proporción a 

los días 

laborados.

35% de sueldo 

bruto sobre los 

días de 

vacaciones, en 

proporción a los 

días laborados.

¬Personal sin Riesgo 6 meses de 

sueldo bruto por muerte natural, 

muerte accidental o invalidez. 

¬Personal con Riesgo 

$157,500.00 por muerte natural 

o invalidez y $315,000.00 por 

muerte accidental. 

N/A

21 COMANDANTE 4,538.05 7,510.60 9,888.59 1,993.50 0.00 0.00 239.67 24,170.40 3,678.75 408.42 420.60 19,662.63

40 días, calculado 

sobre el total de 

percepciones, en 

proporción a los 

días laborados.

20 días al 

año, en 

proporción a 

los días 

laborados.

35% de sueldo 

bruto sobre los 

días de 

vacaciones, en 

proporción a los 

días laborados.

¬Personal sin Riesgo 6 meses de 

sueldo bruto por muerte natural, 

muerte accidental o invalidez. 

¬Personal con Riesgo 

$157,500.00 por muerte natural 

o invalidez y $315,000.00 por 

muerte accidental. 

N/A

22 COMANDANTE 4,538.05 7,510.60 7,128.62 1,993.50 0.00 0.00 239.67 21,410.43 3,052.93 408.42 420.60 17,528.47

40 días, calculado 

sobre el total de 

percepciones, en 

proporción a los 

días laborados.

20 días al 

año, en 

proporción a 

los días 

laborados.

35% de sueldo 

bruto sobre los 

días de 

vacaciones, en 

proporción a los 

días laborados.

¬Personal sin Riesgo 6 meses de 

sueldo bruto por muerte natural, 

muerte accidental o invalidez. 

¬Personal con Riesgo 

$157,500.00 por muerte natural 

o invalidez y $315,000.00 por 

muerte accidental. 

N/A

23 COMANDANTE I 5,445.66 7,510.60 6,496.56 1,993.50 0.00 0.00 239.67 21,685.98 3,111.79 490.11 420.60 17,663.48

40 días, calculado 

sobre el total de 

percepciones, en 

proporción a los 

días laborados.

20 días al 

año, en 

proporción a 

los días 

laborados.

35% de sueldo 

bruto sobre los 

días de 

vacaciones, en 

proporción a los 

días laborados.

¬Personal sin Riesgo 6 meses de 

sueldo bruto por muerte natural, 

muerte accidental o invalidez. 

¬Personal con Riesgo 

$157,500.00 por muerte natural 

o invalidez y $315,000.00 por 

muerte accidental. 

N/A

24 SUBCOMANDANTE 4,577.66 3,055.46 7,416.50 1,993.50 0.00 0.00 239.67 17,282.79 2,171.27 411.99 420.60 14,278.93

40 días, calculado 

sobre el total de 

percepciones, en 

proporción a los 

días laborados.

20 días al 

año, en 

proporción a 

los días 

laborados.

35% de sueldo 

bruto sobre los 

días de 

vacaciones, en 

proporción a los 

días laborados.

¬Personal sin Riesgo 6 meses de 

sueldo bruto por muerte natural, 

muerte accidental o invalidez. 

¬Personal con Riesgo 

$157,500.00 por muerte natural 

o invalidez y $315,000.00 por 

muerte accidental. 

N/A

25 SUBCOMANDANTE I 5,493.19 3,055.46 6,778.92 1,993.50 0.00 0.00 239.67 17,560.74 2,230.64 494.39 420.60 14,415.12

40 días, calculado 

sobre el total de 

percepciones, en 

proporción a los 

días laborados.

20 días al 

año, en 

proporción a 

los días 

laborados.

35% de sueldo 

bruto sobre los 

días de 

vacaciones, en 

proporción a los 

días laborados.

¬Personal sin Riesgo 6 meses de 

sueldo bruto por muerte natural, 

muerte accidental o invalidez. 

¬Personal con Riesgo 

$157,500.00 por muerte natural 

o invalidez y $315,000.00 por 

muerte accidental. 

N/A

26 OFICIAL 4,251.32 0.00 0.00 7,111.07 0.00 0.00 239.67 11,602.05 280.54 382.62 420.60 10,867.86

40 días, calculado 

sobre el total de 

percepciones, en 

proporción a los 

días laborados.

20 días al 

año, en 

proporción a 

los días 

laborados.

35% de sueldo 

bruto sobre los 

días de 

vacaciones, en 

proporción a los 

días laborados.

¬Personal sin Riesgo 6 meses de 

sueldo bruto por muerte natural, 

muerte accidental o invalidez. 

¬Personal con Riesgo 

$157,500.00 por muerte natural 

o invalidez y $315,000.00 por 

muerte accidental. 

N/A

27 OFICIAL I 5,101.58 0.00 0.00 6,489.96 0.00 0.00 239.67 11,831.21 373.05 459.14 420.60 10,869.17

40 días, calculado 

sobre el total de 

percepciones, en 

proporción a los 

días laborados.

20 días al 

año, en 

proporción a 

los días 

laborados.

35% de sueldo 

bruto sobre los 

días de 

vacaciones, en 

proporción a los 

días laborados.

¬Personal sin Riesgo 6 meses de 

sueldo bruto por muerte natural, 

muerte accidental o invalidez. 

¬Personal con Riesgo 

$157,500.00 por muerte natural 

o invalidez y $315,000.00 por 

muerte accidental. 

N/A

28 SUBOFICIAL 3,929.10 0.00 0.00 6,412.43 0.00 0.00 239.67 10,581.20 245.48 353.62 420.60 9,938.92

40 días, calculado 

sobre el total de 

percepciones, en 

proporción a los 

días laborados.

20 días al 

año, en 

proporción a 

los días 

laborados.

35% de sueldo 

bruto sobre los 

días de 

vacaciones, en 

proporción a los 

días laborados.

¬Personal sin Riesgo 6 meses de 

sueldo bruto por muerte natural, 

muerte accidental o invalidez. 

¬Personal con Riesgo 

$157,500.00 por muerte natural 

o invalidez y $315,000.00 por 

muerte accidental. 

N/A



29 MAESTRO(A) 6,737.47 0.00 0.00 2,365.77 0.00 0.00 0.00 9,103.24 524.96 606.37 420.60 7,801.52

40 días, calculado 

sobre el total de 

percepciones, en 

proporción a los 

días laborados.

20 días al 

año, en 

proporción a 

los días 

laborados.

35% de sueldo 

bruto sobre los 

días de 

vacaciones, en 

proporción a los 

días laborados.

¬Personal sin Riesgo 6 meses de 

sueldo bruto por muerte natural, 

muerte accidental o invalidez. 

¬Personal con Riesgo 

$157,500.00 por muerte natural 

o invalidez y $315,000.00 por 

muerte accidental. 

N/A

30 MAESTRO(A) 5,901.58 0.00 0.00 2,266.08 0.00 0.00 0.00 8,167.66 434.01 531.14 420.60 7,072.66

40 días, calculado 

sobre el total de 

percepciones, en 

proporción a los 

días laborados.

20 días al 

año, en 

proporción a 

los días 

laborados.

35% de sueldo 

bruto sobre los 

días de 

vacaciones, en 

proporción a los 

días laborados.

¬Personal sin Riesgo 6 meses de 

sueldo bruto por muerte natural, 

muerte accidental o invalidez. 

¬Personal con Riesgo 

$157,500.00 por muerte natural 

o invalidez y $315,000.00 por 

muerte accidental. 

N/A

31
TECNICO(A) 

PROFESIONAL "A"
5,097.46 4,901.41 4,625.44 1,993.50 228.58 228.58 228.58 17,303.55 2,175.70 458.77 420.60 14,248.48

40 días, calculado 

sobre el total de 

percepciones, en 

proporción a los 

días laborados.

20 días al 

año, en 

proporción a 

los días 

laborados.

35% de sueldo 

bruto sobre los 

días de 

vacaciones, en 

proporción a los 

días laborados.

¬Personal sin Riesgo 6 meses de 

sueldo bruto por muerte natural, 

muerte accidental o invalidez. 

¬Personal con Riesgo 

$157,500.00 por muerte natural 

o invalidez y $315,000.00 por 

muerte accidental. 

N/A

32
TECNICO(A) 

PROFESIONAL "A" I
6,226.31 4,901.41 3,625.78 1,993.50 228.58 228.58 228.58 17,432.74 2,203.30 560.37 420.60 14,248.48

40 días, calculado 

sobre el total de 

percepciones, en 

proporción a los 

días laborados.

20 días al 

año, en 

proporción a 

los días 

laborados.

35% de sueldo 

bruto sobre los 

días de 

vacaciones, en 

proporción a los 

días laborados.

¬Personal sin Riesgo 6 meses de 

sueldo bruto por muerte natural, 

muerte accidental o invalidez. 

¬Personal con Riesgo 

$157,500.00 por muerte natural 

o invalidez y $315,000.00 por 

muerte accidental. 

N/A

33
TECNICO(A) 

PROFESIONAL "B"
4,848.83 4,446.68 4,258.54 1,993.50 239.67 239.67 239.67 16,266.54 1,954.20 436.39 420.60 13,455.35

40 días, calculado 

sobre el total de 

percepciones, en 

proporción a los 

días laborados.

20 días al 

año, en 

proporción a 

los días 

laborados.

35% de sueldo 

bruto sobre los 

días de 

vacaciones, en 

proporción a los 

días laborados.

¬Personal sin Riesgo 6 meses de 

sueldo bruto por muerte natural, 

muerte accidental o invalidez. 

¬Personal con Riesgo 

$157,500.00 por muerte natural 

o invalidez y $315,000.00 por 

muerte accidental. 

N/A

34
COORD. OPERATIVO(A) 

GENERAL
4,448.97 4,277.85 4,690.98 1,993.50 239.67 239.67 239.67 16,130.30 1,925.09 400.41 420.60 13,384.19

40 días, calculado 

sobre el total de 

percepciones, en 

proporción a los 

días laborados.

20 días al 

año, en 

proporción a 

los días 

laborados.

35% de sueldo 

bruto sobre los 

días de 

vacaciones, en 

proporción a los 

días laborados.

¬Personal sin Riesgo 6 meses de 

sueldo bruto por muerte natural, 

muerte accidental o invalidez. 

¬Personal con Riesgo 

$157,500.00 por muerte natural 

o invalidez y $315,000.00 por 

muerte accidental. 

N/A

35
COORD. OPERATIVO(A) 

"A"
4,448.97 4,277.85 3,779.53 1,993.50 239.67 239.67 239.67 15,218.85 1,730.41 400.41 420.60 12,667.43

40 días, calculado 

sobre el total de 

percepciones, en 

proporción a los 

días laborados.

20 días al 

año, en 

proporción a 

los días 

laborados.

35% de sueldo 

bruto sobre los 

días de 

vacaciones, en 

proporción a los 

días laborados.

¬Personal sin Riesgo 6 meses de 

sueldo bruto por muerte natural, 

muerte accidental o invalidez. 

¬Personal con Riesgo 

$157,500.00 por muerte natural 

o invalidez y $315,000.00 por 

muerte accidental. 

N/A

36
COORD. OPERATIVO(A) 

"A" I
5,338.76 4,277.85 3,159.88 1,993.50 239.67 239.67 239.67 15,488.99 1,788.11 480.49 420.60 12,799.79

40 días, calculado 

sobre el total de 

percepciones, en 

proporción a los 

días laborados.

20 días al 

año, en 

proporción a 

los días 

laborados.

35% de sueldo 

bruto sobre los 

días de 

vacaciones, en 

proporción a los 

días laborados.

¬Personal sin Riesgo 6 meses de 

sueldo bruto por muerte natural, 

muerte accidental o invalidez. 

¬Personal con Riesgo 

$157,500.00 por muerte natural 

o invalidez y $315,000.00 por 

muerte accidental. 

N/A

37
COORD. OPERATIVO(A) 

"B"
4,044.24 3,888.69 3,695.36 1,993.50 239.67 239.67 239.67 14,340.78 1,542.85 363.98 420.60 12,013.35

40 días, calculado 

sobre el total de 

percepciones, en 

proporción a los 

días laborados.

20 días al 

año, en 

proporción a 

los días 

laborados.

35% de sueldo 

bruto sobre los 

días de 

vacaciones, en 

proporción a los 

días laborados.

¬Personal sin Riesgo 6 meses de 

sueldo bruto por muerte natural, 

muerte accidental o invalidez. 

¬Personal con Riesgo 

$157,500.00 por muerte natural 

o invalidez y $315,000.00 por 

muerte accidental. 

N/A

38
COORD. OPERATIVO(A) 

"B" I
4,853.08 3,888.69 3,132.08 1,993.50 239.67 239.67 239.67 14,586.35 1,595.31 436.78 420.60 12,133.67

40 días, calculado 

sobre el total de 

percepciones, en 

proporción a los 

días laborados.

20 días al 

año, en 

proporción a 

los días 

laborados.

35% de sueldo 

bruto sobre los 

días de 

vacaciones, en 

proporción a los 

días laborados.

¬Personal sin Riesgo 6 meses de 

sueldo bruto por muerte natural, 

muerte accidental o invalidez. 

¬Personal con Riesgo 

$157,500.00 por muerte natural 

o invalidez y $315,000.00 por 

muerte accidental. 

N/A



39
COORD. OPERATIVO(A) 

"C"
4,044.24 0.00 0.00 7,538.63 239.67 239.67 239.67 12,301.86 310.16 363.98 420.60 11,527.72

40 días, calculado 

sobre el total de 

percepciones, en 

proporción a los 

días laborados.

20 días al 

año, en 

proporción a 

los días 

laborados.

35% de sueldo 

bruto sobre los 

días de 

vacaciones, en 

proporción a los 

días laborados.

¬Personal sin Riesgo 6 meses de 

sueldo bruto por muerte natural, 

muerte accidental o invalidez. 

¬Personal con Riesgo 

$157,500.00 por muerte natural 

o invalidez y $315,000.00 por 

muerte accidental. 

N/A

40
COORD. OPERATIVO(A) 

"C" I
4,853.08 0.00 0.00 6,920.72 239.67 239.67 239.67 12,492.80 398.16 436.78 420.60 11,528.01

40 días, calculado 

sobre el total de 

percepciones, en 

proporción a los 

días laborados.

20 días al 

año, en 

proporción a 

los días 

laborados.

35% de sueldo 

bruto sobre los 

días de 

vacaciones, en 

proporción a los 

días laborados.

¬Personal sin Riesgo 6 meses de 

sueldo bruto por muerte natural, 

muerte accidental o invalidez. 

¬Personal con Riesgo 

$157,500.00 por muerte natural 

o invalidez y $315,000.00 por 

muerte accidental. 

N/A

41
COORD. OPERATIVO(A) 

"C" I
8,088.48 0.00 0.00 4,709.64 239.67 239.67 239.67 13,517.11 833.38 727.96 420.60 11,535.17

40 días, calculado 

sobre el total de 

percepciones, en 

proporción a los 

días laborados.

20 días al 

año, en 

proporción a 

los días 

laborados.

35% de sueldo 

bruto sobre los 

días de 

vacaciones, en 

proporción a los 

días laborados.

¬Personal sin Riesgo 6 meses de 

sueldo bruto por muerte natural, 

muerte accidental o invalidez. 

¬Personal con Riesgo 

$157,500.00 por muerte natural 

o invalidez y $315,000.00 por 

muerte accidental. 

N/A

42
COORD. OPERATIVO(A) 

"D"
4,020.25 0.00 0.00 7,044.03 239.67 239.67 239.67 11,783.28 307.55 361.82 420.60 11,013.90

40 días, calculado 

sobre el total de 

percepciones, en 

proporción a los 

días laborados.

20 días al 

año, en 

proporción a 

los días 

laborados.

35% de sueldo 

bruto sobre los 

días de 

vacaciones, en 

proporción a los 

días laborados.

¬Personal sin Riesgo 6 meses de 

sueldo bruto por muerte natural, 

muerte accidental o invalidez. 

¬Personal con Riesgo 

$157,500.00 por muerte natural 

o invalidez y $315,000.00 por 

muerte accidental. 

N/A

43
COORD. OPERATIVO(A) 

"D" I
4,824.29 0.00 0.00 6,460.17 239.67 239.67 239.67 12,003.46 395.03 434.19 420.60 11,044.39

40 días, calculado 

sobre el total de 

percepciones, en 

proporción a los 

días laborados.

20 días al 

año, en 

proporción a 

los días 

laborados.

35% de sueldo 

bruto sobre los 

días de 

vacaciones, en 

proporción a los 

días laborados.

¬Personal sin Riesgo 6 meses de 

sueldo bruto por muerte natural, 

muerte accidental o invalidez. 

¬Personal con Riesgo 

$157,500.00 por muerte natural 

o invalidez y $315,000.00 por 

muerte accidental. 

N/A

44
COORD. OPERATIVO(A) 

"E"
4,020.25 0.00 0.00 6,600.21 239.67 239.67 239.67 11,339.46 307.55 361.82 420.60 10,570.08

40 días, calculado 

sobre el total de 

percepciones, en 

proporción a los 

días laborados.

20 días al 

año, en 

proporción a 

los días 

laborados.

35% de sueldo 

bruto sobre los 

días de 

vacaciones, en 

proporción a los 

días laborados.

¬Personal sin Riesgo 6 meses de 

sueldo bruto por muerte natural, 

muerte accidental o invalidez. 

¬Personal con Riesgo 

$157,500.00 por muerte natural 

o invalidez y $315,000.00 por 

muerte accidental. 

N/A

45
COORD. OPERATIVO(A) 

"E" I
4,824.29 0.00 0.00 6,016.35 239.67 239.67 239.67 11,559.64 395.03 434.19 420.60 10,600.57

40 días, calculado 

sobre el total de 

percepciones, en 

proporción a los 

días laborados.

20 días al 

año, en 

proporción a 

los días 

laborados.

35% de sueldo 

bruto sobre los 

días de 

vacaciones, en 

proporción a los 

días laborados.

¬Personal sin Riesgo 6 meses de 

sueldo bruto por muerte natural, 

muerte accidental o invalidez. 

¬Personal con Riesgo 

$157,500.00 por muerte natural 

o invalidez y $315,000.00 por 

muerte accidental. 

N/A

46
COORD. OPERATIVO(A) 

"E" I
8,040.49 0.00 0.00 3,789.90 239.67 239.67 239.67 12,549.39 824.78 723.64 420.60 10,580.36

40 días, calculado 

sobre el total de 

percepciones, en 

proporción a los 

días laborados.

20 días al 

año, en 

proporción a 

los días 

laborados.

35% de sueldo 

bruto sobre los 

días de 

vacaciones, en 

proporción a los 

días laborados.

¬Personal sin Riesgo 6 meses de 

sueldo bruto por muerte natural, 

muerte accidental o invalidez. 

¬Personal con Riesgo 

$157,500.00 por muerte natural 

o invalidez y $315,000.00 por 

muerte accidental. 

N/A

47
COORD. OPERATIVO(A) 

"F"
3,985.71 0.00 0.00 6,157.27 239.67 239.67 239.67 10,861.98 303.79 358.71 420.60 10,099.47

40 días, calculado 

sobre el total de 

percepciones, en 

proporción a los 

días laborados.

20 días al 

año, en 

proporción a 

los días 

laborados.

35% de sueldo 

bruto sobre los 

días de 

vacaciones, en 

proporción a los 

días laborados.

¬Personal sin Riesgo 6 meses de 

sueldo bruto por muerte natural, 

muerte accidental o invalidez. 

¬Personal con Riesgo 

$157,500.00 por muerte natural 

o invalidez y $315,000.00 por 

muerte accidental. 

N/A

48
COORD. OPERATIVO(A) 

"F" I
4,782.85 0.00 0.00 5,578.94 239.67 239.67 239.67 11,080.80 390.52 430.46 420.60 10,129.97

40 días, calculado 

sobre el total de 

percepciones, en 

proporción a los 

días laborados.

20 días al 

año, en 

proporción a 

los días 

laborados.

35% de sueldo 

bruto sobre los 

días de 

vacaciones, en 

proporción a los 

días laborados.

¬Personal sin Riesgo 6 meses de 

sueldo bruto por muerte natural, 

muerte accidental o invalidez. 

¬Personal con Riesgo 

$157,500.00 por muerte natural 

o invalidez y $315,000.00 por 

muerte accidental. 

N/A



49
COORD. OPERATIVO(A) 

"G"
3,985.71 0.00 0.00 5,685.40 239.67 239.67 239.67 10,390.11 303.79 358.71 420.60 9,627.59

40 días, calculado 

sobre el total de 

percepciones, en 

proporción a los 

días laborados.

20 días al 

año, en 

proporción a 

los días 

laborados.

35% de sueldo 

bruto sobre los 

días de 

vacaciones, en 

proporción a los 

días laborados.

¬Personal sin Riesgo 6 meses de 

sueldo bruto por muerte natural, 

muerte accidental o invalidez. 

¬Personal con Riesgo 

$157,500.00 por muerte natural 

o invalidez y $315,000.00 por 

muerte accidental. 

N/A

50
COORD. OPERATIVO(A) 

"G" I
4,782.85 0.00 0.00 5,107.07 239.67 239.67 239.67 10,608.92 390.52 430.46 420.60 9,658.10

40 días, calculado 

sobre el total de 

percepciones, en 

proporción a los 

días laborados.

20 días al 

año, en 

proporción a 

los días 

laborados.

35% de sueldo 

bruto sobre los 

días de 

vacaciones, en 

proporción a los 

días laborados.

¬Personal sin Riesgo 6 meses de 

sueldo bruto por muerte natural, 

muerte accidental o invalidez. 

¬Personal con Riesgo 

$157,500.00 por muerte natural 

o invalidez y $315,000.00 por 

muerte accidental. 

N/A

51 TECNICO(A) "A" 3,947.67 0.00 0.00 4,958.78 239.67 239.67 239.67 9,625.45 299.65 355.29 420.60 8,870.50

40 días, calculado 

sobre el total de 

percepciones, en 

proporción a los 

días laborados.

20 días al 

año, en 

proporción a 

los días 

laborados.

35% de sueldo 

bruto sobre los 

días de 

vacaciones, en 

proporción a los 

días laborados.

¬Personal sin Riesgo 6 meses de 

sueldo bruto por muerte natural, 

muerte accidental o invalidez. 

¬Personal con Riesgo 

$157,500.00 por muerte natural 

o invalidez y $315,000.00 por 

muerte accidental. 

N/A

52 TECNICO(A) "A" I 4,737.21 0.00 0.00 4,386.56 239.67 239.67 239.67 9,842.77 385.56 426.35 420.60 8,901.02

40 días, calculado 

sobre el total de 

percepciones, en 

proporción a los 

días laborados.

20 días al 

año, en 

proporción a 

los días 

laborados.

35% de sueldo 

bruto sobre los 

días de 

vacaciones, en 

proporción a los 

días laborados.

¬Personal sin Riesgo 6 meses de 

sueldo bruto por muerte natural, 

muerte accidental o invalidez. 

¬Personal con Riesgo 

$157,500.00 por muerte natural 

o invalidez y $315,000.00 por 

muerte accidental. 

N/A

53 TECNICO(A) "B" 3,910.31 0.00 0.00 3,843.78 239.67 239.67 239.67 8,473.09 295.59 351.93 420.60 7,754.54

40 días, calculado 

sobre el total de 

percepciones, en 

proporción a los 

días laborados.

20 días al 

año, en 

proporción a 

los días 

laborados.

35% de sueldo 

bruto sobre los 

días de 

vacaciones, en 

proporción a los 

días laborados.

¬Personal sin Riesgo 6 meses de 

sueldo bruto por muerte natural, 

muerte accidental o invalidez. 

¬Personal con Riesgo 

$157,500.00 por muerte natural 

o invalidez y $315,000.00 por 

muerte accidental. 

N/A

54 TECNICO(A) "B" I 4,692.37 0.00 0.00 3,277.57 239.67 239.67 239.67 8,688.93 380.68 422.31 420.60 7,756.09

40 días, calculado 

sobre el total de 

percepciones, en 

proporción a los 

días laborados.

20 días al 

año, en 

proporción a 

los días 

laborados.

35% de sueldo 

bruto sobre los 

días de 

vacaciones, en 

proporción a los 

días laborados.

¬Personal sin Riesgo 6 meses de 

sueldo bruto por muerte natural, 

muerte accidental o invalidez. 

¬Personal con Riesgo 

$157,500.00 por muerte natural 

o invalidez y $315,000.00 por 

muerte accidental. 

N/A

55 AUXILIAR "A" 3,910.31 0.00 0.00 4,723.63 239.67 239.67 239.67 9,352.93 295.59 351.93 420.60 8,634.38

40 días, calculado 

sobre el total de 

percepciones, en 

proporción a los 

días laborados.

20 días al 

año, en 

proporción a 

los días 

laborados.

35% de sueldo 

bruto sobre los 

días de 

vacaciones, en 

proporción a los 

días laborados.

¬Personal sin Riesgo 6 meses de 

sueldo bruto por muerte natural, 

muerte accidental o invalidez. 

¬Personal con Riesgo 

$157,500.00 por muerte natural 

o invalidez y $315,000.00 por 

muerte accidental. 

N/A

56 AUXILIAR "A" I 7,435.13 0.00 0.00 2,282.59 239.67 239.67 239.67 10,436.71 722.72 669.16 420.60 8,624.23

40 días, calculado 

sobre el total de 

percepciones, en 

proporción a los 

días laborados.

20 días al 

año, en 

proporción a 

los días 

laborados.

35% de sueldo 

bruto sobre los 

días de 

vacaciones, en 

proporción a los 

días laborados.

¬Personal sin Riesgo 6 meses de 

sueldo bruto por muerte natural, 

muerte accidental o invalidez. 

¬Personal con Riesgo 

$157,500.00 por muerte natural 

o invalidez y $315,000.00 por 

muerte accidental. 

N/A

57 AUXILIAR "B" 3,910.31 0.00 0.00 4,280.98 239.67 239.67 239.67 8,910.28 295.59 351.93 420.60 8,191.73

40 días, calculado 

sobre el total de 

percepciones, en 

proporción a los 

días laborados.

20 días al 

año, en 

proporción a 

los días 

laborados.

35% de sueldo 

bruto sobre los 

días de 

vacaciones, en 

proporción a los 

días laborados.

¬Personal sin Riesgo 6 meses de 

sueldo bruto por muerte natural, 

muerte accidental o invalidez. 

¬Personal con Riesgo 

$157,500.00 por muerte natural 

o invalidez y $315,000.00 por 

muerte accidental. 

N/A

58 AUXILIAR "B" I 4,692.37 0.00 0.00 3,714.76 239.67 239.67 239.67 9,126.12 380.68 422.31 420.60 8,193.29

40 días, calculado 

sobre el total de 

percepciones, en 

proporción a los 

días laborados.

20 días al 

año, en 

proporción a 

los días 

laborados.

35% de sueldo 

bruto sobre los 

días de 

vacaciones, en 

proporción a los 

días laborados.

¬Personal sin Riesgo 6 meses de 

sueldo bruto por muerte natural, 

muerte accidental o invalidez. 

¬Personal con Riesgo 

$157,500.00 por muerte natural 

o invalidez y $315,000.00 por 

muerte accidental. 

N/A



59 AUXILIAR "B" I 6,993.33 0.00 0.00 2,172.13 239.67 239.67 239.67 9,884.46 652.03 629.40 420.60 8,182.42

40 días, calculado 

sobre el total de 

percepciones, en 

proporción a los 

días laborados.

20 días al 

año, en 

proporción a 

los días 

laborados.

35% de sueldo 

bruto sobre los 

días de 

vacaciones, en 

proporción a los 

días laborados.

¬Personal sin Riesgo 6 meses de 

sueldo bruto por muerte natural, 

muerte accidental o invalidez. 

¬Personal con Riesgo 

$157,500.00 por muerte natural 

o invalidez y $315,000.00 por 

muerte accidental. 

N/A

60 AUXILIAR "C" 3,903.52 0.00 0.00 3,156.61 239.67 239.67 239.67 7,779.13 294.85 351.32 420.60 7,061.93

40 días, calculado 

sobre el total de 

percepciones, en 

proporción a los 

días laborados.

20 días al 

año, en 

proporción a 

los días 

laborados.

35% de sueldo 

bruto sobre los 

días de 

vacaciones, en 

proporción a los 

días laborados.

¬Personal sin Riesgo 6 meses de 

sueldo bruto por muerte natural, 

muerte accidental o invalidez. 

¬Personal con Riesgo 

$157,500.00 por muerte natural 

o invalidez y $315,000.00 por 

muerte accidental. 

N/A

61 AUXILIAR "C" I 4,684.23 0.00 0.00 2,591.49 239.67 239.67 239.67 7,994.71 379.79 421.58 420.60 7,063.49

40 días, calculado 

sobre el total de 

percepciones, en 

proporción a los 

días laborados.

20 días al 

año, en 

proporción a 

los días 

laborados.

35% de sueldo 

bruto sobre los 

días de 

vacaciones, en 

proporción a los 

días laborados.

¬Personal sin Riesgo 6 meses de 

sueldo bruto por muerte natural, 

muerte accidental o invalidez. 

¬Personal con Riesgo 

$157,500.00 por muerte natural 

o invalidez y $315,000.00 por 

muerte accidental. 

N/A

62 AUXILIAR "C" I 5,865.72 0.00 0.00 1,681.70 239.67 239.67 239.67 8,266.42 508.34 527.92 420.60 7,059.77

40 días, calculado 

sobre el total de 

percepciones, en 

proporción a los 

días laborados.

20 días al 

año, en 

proporción a 

los días 

laborados.

35% de sueldo 

bruto sobre los 

días de 

vacaciones, en 

proporción a los 

días laborados.

¬Personal sin Riesgo 6 meses de 

sueldo bruto por muerte natural, 

muerte accidental o invalidez. 

¬Personal con Riesgo 

$157,500.00 por muerte natural 

o invalidez y $315,000.00 por 

muerte accidental. 

N/A

63 AUXILIAR "D" 3,892.12 0.00 0.00 2,551.65 239.67 239.67 239.67 7,162.77 293.61 350.29 420.60 6,447.84

40 días, calculado 

sobre el total de 

percepciones, en 

proporción a los 

días laborados.

20 días al 

año, en 

proporción a 

los días 

laborados.

35% de sueldo 

bruto sobre los 

días de 

vacaciones, en 

proporción a los 

días laborados.

¬Personal sin Riesgo 6 meses de 

sueldo bruto por muerte natural, 

muerte accidental o invalidez. 

¬Personal con Riesgo 

$157,500.00 por muerte natural 

o invalidez y $315,000.00 por 

muerte accidental. 

N/A

64
COMANDANTE POLICIA 

COMERCIAL
4,977.17 8,243.78 5,552.54 1,993.50 0.00 0.00 239.67 21,006.65 2,966.68 447.95 420.60 17,171.42

40 días, calculado 

sobre el total de 

percepciones, en 

proporción a los 

días laborados.

20 días al 

año, en 

proporción a 

los días 

laborados.

35% de sueldo 

bruto sobre los 

días de 

vacaciones, en 

proporción a los 

días laborados.

¬Personal sin Riesgo 6 meses de 

sueldo bruto por muerte natural, 

muerte accidental o invalidez. 

¬Personal con Riesgo 

$157,500.00 por muerte natural 

o invalidez y $315,000.00 por 

muerte accidental. 

N/A

65
COORD. OPERATIVO(A) 

"F"
3,985.71 0.00 0.00 6,376.41 239.67 239.67 239.67 11,081.12 303.79 358.71 420.60 10,318.61

40 días, calculado 

sobre el total de 

percepciones, en 

proporción a los 

días laborados.

20 días al 

año, en 

proporción a 

los días 

laborados.

35% de sueldo 

bruto sobre los 

días de 

vacaciones, en 

proporción a los 

días laborados.

¬Personal sin Riesgo 6 meses de 

sueldo bruto por muerte natural, 

muerte accidental o invalidez. 

¬Personal con Riesgo 

$157,500.00 por muerte natural 

o invalidez y $315,000.00 por 

muerte accidental. 

N/A

66
COORD. OPERATIVO(A) 

"G"
3,985.71 0.00 0.00 6,054.91 239.67 239.67 239.67 10,759.62 303.79 358.71 420.60 9,997.10

40 días, calculado 

sobre el total de 

percepciones, en 

proporción a los 

días laborados.

20 días al 

año, en 

proporción a 

los días 

laborados.

35% de sueldo 

bruto sobre los 

días de 

vacaciones, en 

proporción a los 

días laborados.

¬Personal sin Riesgo 6 meses de 

sueldo bruto por muerte natural, 

muerte accidental o invalidez. 

¬Personal con Riesgo 

$157,500.00 por muerte natural 

o invalidez y $315,000.00 por 

muerte accidental. 

N/A

67 TECNICO(A) "A" 3,947.67 0.00 0.00 5,908.57 239.67 239.67 239.67 10,575.24 299.65 355.29 420.60 9,820.29

40 días, calculado 

sobre el total de 

percepciones, en 

proporción a los 

días laborados.

20 días al 

año, en 

proporción a 

los días 

laborados.

35% de sueldo 

bruto sobre los 

días de 

vacaciones, en 

proporción a los 

días laborados.

¬Personal sin Riesgo 6 meses de 

sueldo bruto por muerte natural, 

muerte accidental o invalidez. 

¬Personal con Riesgo 

$157,500.00 por muerte natural 

o invalidez y $315,000.00 por 

muerte accidental. 

N/A

68 TECNICO(A) "A" I 4,737.21 0.00 0.00 5,336.35 239.67 239.67 239.67 10,792.55 385.56 426.35 420.60 9,850.80

40 días, calculado 

sobre el total de 

percepciones, en 

proporción a los 

días laborados.

20 días al 

año, en 

proporción a 

los días 

laborados.

35% de sueldo 

bruto sobre los 

días de 

vacaciones, en 

proporción a los 

días laborados.

¬Personal sin Riesgo 6 meses de 

sueldo bruto por muerte natural, 

muerte accidental o invalidez. 

¬Personal con Riesgo 

$157,500.00 por muerte natural 

o invalidez y $315,000.00 por 

muerte accidental. 

N/A



69 TECNICO(A) "B" 3,910.31 0.00 0.00 4,363.32 239.67 239.67 239.67 8,992.63 295.59 351.93 420.60 8,274.08

40 días, calculado 

sobre el total de 

percepciones, en 

proporción a los 

días laborados.

20 días al 

año, en 

proporción a 

los días 

laborados.

35% de sueldo 

bruto sobre los 

días de 

vacaciones, en 

proporción a los 

días laborados.

¬Personal sin Riesgo 6 meses de 

sueldo bruto por muerte natural, 

muerte accidental o invalidez. 

¬Personal con Riesgo 

$157,500.00 por muerte natural 

o invalidez y $315,000.00 por 

muerte accidental. 

N/A

70 TECNICO(A) "B" I 4,692.37 0.00 0.00 3,797.11 239.67 239.67 239.67 9,208.47 380.68 422.31 420.60 8,275.63

40 días, calculado 

sobre el total de 

percepciones, en 

proporción a los 

días laborados.

20 días al 

año, en 

proporción a 

los días 

laborados.

35% de sueldo 

bruto sobre los 

días de 

vacaciones, en 

proporción a los 

días laborados.

¬Personal sin Riesgo 6 meses de 

sueldo bruto por muerte natural, 

muerte accidental o invalidez. 

¬Personal con Riesgo 

$157,500.00 por muerte natural 

o invalidez y $315,000.00 por 

muerte accidental. 

N/A

71 AUXILIAR "A" 3,910.31 0.00 0.00 5,030.04 239.67 239.67 239.67 9,659.34 295.59 351.93 420.60 8,940.79

40 días, calculado 

sobre el total de 

percepciones, en 

proporción a los 

días laborados.

20 días al 

año, en 

proporción a 

los días 

laborados.

35% de sueldo 

bruto sobre los 

días de 

vacaciones, en 

proporción a los 

días laborados.

¬Personal sin Riesgo 6 meses de 

sueldo bruto por muerte natural, 

muerte accidental o invalidez. 

¬Personal con Riesgo 

$157,500.00 por muerte natural 

o invalidez y $315,000.00 por 

muerte accidental. 

N/A

72 AUXILIAR "B" 3,910.31 0.00 0.00 4,847.91 239.67 239.67 239.67 9,477.22 295.59 351.93 420.60 8,758.67

40 días, calculado 

sobre el total de 

percepciones, en 

proporción a los 

días laborados.

20 días al 

año, en 

proporción a 

los días 

laborados.

35% de sueldo 

bruto sobre los 

días de 

vacaciones, en 

proporción a los 

días laborados.

¬Personal sin Riesgo 6 meses de 

sueldo bruto por muerte natural, 

muerte accidental o invalidez. 

¬Personal con Riesgo 

$157,500.00 por muerte natural 

o invalidez y $315,000.00 por 

muerte accidental. 

N/A

73 AUXILIAR "B" I 4,692.37 0.00 0.00 4,281.70 239.67 239.67 239.67 9,693.06 380.68 422.31 420.60 8,760.22

40 días, calculado 

sobre el total de 

percepciones, en 

proporción a los 

días laborados.

20 días al 

año, en 

proporción a 

los días 

laborados.

35% de sueldo 

bruto sobre los 

días de 

vacaciones, en 

proporción a los 

días laborados.

¬Personal sin Riesgo 6 meses de 

sueldo bruto por muerte natural, 

muerte accidental o invalidez. 

¬Personal con Riesgo 

$157,500.00 por muerte natural 

o invalidez y $315,000.00 por 

muerte accidental. 

N/A

74 AUXILIAR "C" 3,903.52 0.00 0.00 3,709.78 239.67 239.67 239.67 8,332.30 294.85 351.32 420.60 7,615.10

40 días, calculado 

sobre el total de 

percepciones, en 

proporción a los 

días laborados.

20 días al 

año, en 

proporción a 

los días 

laborados.

35% de sueldo 

bruto sobre los 

días de 

vacaciones, en 

proporción a los 

días laborados.

¬Personal sin Riesgo 6 meses de 

sueldo bruto por muerte natural, 

muerte accidental o invalidez. 

¬Personal con Riesgo 

$157,500.00 por muerte natural 

o invalidez y $315,000.00 por 

muerte accidental. 

N/A

75 AUXILIAR "C" I 4,684.23 0.00 0.00 3,144.65 239.67 239.67 239.67 8,547.87 379.79 421.58 420.60 7,616.65

40 días, calculado 

sobre el total de 

percepciones, en 

proporción a los 

días laborados.

20 días al 

año, en 

proporción a 

los días 

laborados.

35% de sueldo 

bruto sobre los 

días de 

vacaciones, en 

proporción a los 

días laborados.

¬Personal sin Riesgo 6 meses de 

sueldo bruto por muerte natural, 

muerte accidental o invalidez. 

¬Personal con Riesgo 

$157,500.00 por muerte natural 

o invalidez y $315,000.00 por 

muerte accidental. 

N/A

76 AUXILIAR "D" 3,892.12 0.00 0.00 3,055.48 239.67 239.67 239.67 7,666.60 293.61 350.29 420.60 6,951.66

40 días, calculado 

sobre el total de 

percepciones, en 

proporción a los 

días laborados.

20 días al 

año, en 

proporción a 

los días 

laborados.

35% de sueldo 

bruto sobre los 

días de 

vacaciones, en 

proporción a los 

días laborados.

¬Personal sin Riesgo 6 meses de 

sueldo bruto por muerte natural, 

muerte accidental o invalidez. 

¬Personal con Riesgo 

$157,500.00 por muerte natural 

o invalidez y $315,000.00 por 

muerte accidental. 

N/A

77 OFICIAL "A" 3,892.12 0.00 0.00 3,055.48 239.67 239.67 239.67 7,666.60 293.61 350.29 420.60 6,951.66

40 días, calculado 

sobre el total de 

percepciones, en 

proporción a los 

días laborados.

20 días al 

año, en 

proporción a 

los días 

laborados.

35% de sueldo 

bruto sobre los 

días de 

vacaciones, en 

proporción a los 

días laborados.

¬Personal sin Riesgo 6 meses de 

sueldo bruto por muerte natural, 

muerte accidental o invalidez. 

¬Personal con Riesgo 

$157,500.00 por muerte natural 

o invalidez y $315,000.00 por 

muerte accidental. 

N/A

78 OFICIAL "A" I 4,670.55 0.00 0.00 2,492.18 239.67 239.67 239.67 7,881.72 378.30 420.35 420.60 6,953.22

40 días, calculado 

sobre el total de 

percepciones, en 

proporción a los 

días laborados.

20 días al 

año, en 

proporción a 

los días 

laborados.

35% de sueldo 

bruto sobre los 

días de 

vacaciones, en 

proporción a los 

días laborados.

¬Personal sin Riesgo 6 meses de 

sueldo bruto por muerte natural, 

muerte accidental o invalidez. 

¬Personal con Riesgo 

$157,500.00 por muerte natural 

o invalidez y $315,000.00 por 

muerte accidental. 

N/A



79 OFICIAL "B" 3,863.84 0.00 0.00 2,599.57 239.67 239.67 239.67 7,182.41 290.53 347.75 420.60 6,473.10

40 días, calculado 

sobre el total de 

percepciones, en 

proporción a los 

días laborados.

20 días al 

año, en 

proporción a 

los días 

laborados.

35% de sueldo 

bruto sobre los 

días de 

vacaciones, en 

proporción a los 

días laborados.

¬Personal sin Riesgo 6 meses de 

sueldo bruto por muerte natural, 

muerte accidental o invalidez. 

¬Personal con Riesgo 

$157,500.00 por muerte natural 

o invalidez y $315,000.00 por 

muerte accidental. 

N/A

80 OFICIAL "B" I 4,636.61 0.00 0.00 2,040.81 239.67 239.67 239.67 7,396.42 374.61 417.30 420.60 6,474.67

40 días, calculado 

sobre el total de 

percepciones, en 

proporción a los 

días laborados.

20 días al 

año, en 

proporción a 

los días 

laborados.

35% de sueldo 

bruto sobre los 

días de 

vacaciones, en 

proporción a los 

días laborados.

¬Personal sin Riesgo 6 meses de 

sueldo bruto por muerte natural, 

muerte accidental o invalidez. 

¬Personal con Riesgo 

$157,500.00 por muerte natural 

o invalidez y $315,000.00 por 

muerte accidental. 

N/A

81 OFICIAL "C" 3,788.22 0.00 0.00 2,292.04 239.67 239.67 239.67 6,799.25 282.31 340.94 420.60 6,104.98

40 días, calculado 

sobre el total de 

percepciones, en 

proporción a los 

días laborados.

20 días al 

año, en 

proporción a 

los días 

laborados.

35% de sueldo 

bruto sobre los 

días de 

vacaciones, en 

proporción a los 

días laborados.

¬Personal sin Riesgo 6 meses de 

sueldo bruto por muerte natural, 

muerte accidental o invalidez. 

¬Personal con Riesgo 

$157,500.00 por muerte natural 

o invalidez y $315,000.00 por 

muerte accidental. 

N/A

82 OFICIAL "D" 3,532.48 0.00 0.00 2,366.23 239.67 239.67 239.67 6,617.70 254.48 317.92 420.60 6,002.13

40 días, calculado 

sobre el total de 

percepciones, en 

proporción a los 

días laborados.

20 días al 

año, en 

proporción a 

los días 

laborados.

35% de sueldo 

bruto sobre los 

días de 

vacaciones, en 

proporción a los 

días laborados.

¬Personal sin Riesgo 6 meses de 

sueldo bruto por muerte natural, 

muerte accidental o invalidez. 

¬Personal con Riesgo 

$157,500.00 por muerte natural 

o invalidez y $315,000.00 por 

muerte accidental. 

N/A

83 OFICIAL "D" I 4,238.98 0.00 0.00 1,818.37 239.67 239.67 239.67 6,776.34 331.35 381.51 420.60 5,963.48

40 días, calculado 

sobre el total de 

percepciones, en 

proporción a los 

días laborados.

20 días al 

año, en 

proporción a 

los días 

laborados.

35% de sueldo 

bruto sobre los 

días de 

vacaciones, en 

proporción a los 

días laborados.

¬Personal sin Riesgo 6 meses de 

sueldo bruto por muerte natural, 

muerte accidental o invalidez. 

¬Personal con Riesgo 

$157,500.00 por muerte natural 

o invalidez y $315,000.00 por 

muerte accidental. 

N/A

84 OFICIAL "E" 3,120.33 0.00 0.00 2,215.79 239.67 239.67 239.67 6,055.11 223.78 280.83 420.60 5,507.33

40 días, calculado 

sobre el total de 

percepciones, en 

proporción a los 

días laborados.

20 días al 

año, en 

proporción a 

los días 

laborados.

35% de sueldo 

bruto sobre los 

días de 

vacaciones, en 

proporción a los 

días laborados.

¬Personal sin Riesgo 6 meses de 

sueldo bruto por muerte natural, 

muerte accidental o invalidez. 

¬Personal con Riesgo 

$157,500.00 por muerte natural 

o invalidez y $315,000.00 por 

muerte accidental. 

N/A

85 OFICIAL "E" I 3,744.39 0.00 0.00 1,686.80 239.67 239.67 239.67 6,150.18 277.54 337.00 420.60 5,464.62

40 días, calculado 

sobre el total de 

percepciones, en 

proporción a los 

días laborados.

20 días al 

año, en 

proporción a 

los días 

laborados.

35% de sueldo 

bruto sobre los 

días de 

vacaciones, en 

proporción a los 

días laborados.

¬Personal sin Riesgo 6 meses de 

sueldo bruto por muerte natural, 

muerte accidental o invalidez. 

¬Personal con Riesgo 

$157,500.00 por muerte natural 

o invalidez y $315,000.00 por 

muerte accidental. 

N/A

86 OFICIAL "F" 2,880.42 0.00 0.00 1,971.70 239.67 239.67 239.67 5,571.12 208.43 259.24 420.60 5,060.28

40 días, calculado 

sobre el total de 

percepciones, en 

proporción a los 

días laborados.

20 días al 

año, en 

proporción a 

los días 

laborados.

35% de sueldo 

bruto sobre los 

días de 

vacaciones, en 

proporción a los 

días laborados.

¬Personal sin Riesgo 6 meses de 

sueldo bruto por muerte natural, 

muerte accidental o invalidez. 

¬Personal con Riesgo 

$157,500.00 por muerte natural 

o invalidez y $315,000.00 por 

muerte accidental. 

N/A

87 OFICIAL "G" 2,507.90 0.00 0.00 1,814.10 239.67 239.67 239.67 5,040.99 184.58 225.71 420.60 4,611.36

40 días, calculado 

sobre el total de 

percepciones, en 

proporción a los 

días laborados.

20 días al 

año, en 

proporción a 

los días 

laborados.

35% de sueldo 

bruto sobre los 

días de 

vacaciones, en 

proporción a los 

días laborados.

¬Personal sin Riesgo 6 meses de 

sueldo bruto por muerte natural, 

muerte accidental o invalidez. 

¬Personal con Riesgo 

$157,500.00 por muerte natural 

o invalidez y $315,000.00 por 

muerte accidental. 

N/A

88 OFICIAL "A" 3,892.12 0.00 0.00 2,563.09 239.67 239.67 239.67 7,174.21 293.61 350.29 420.60 6,459.27

40 días, calculado 

sobre el total de 

percepciones, en 

proporción a los 

días laborados.

20 días al 

año, en 

proporción a 

los días 

laborados.

35% de sueldo 

bruto sobre los 

días de 

vacaciones, en 

proporción a los 

días laborados.

¬Personal sin Riesgo 6 meses de 

sueldo bruto por muerte natural, 

muerte accidental o invalidez. 

¬Personal con Riesgo 

$157,500.00 por muerte natural 

o invalidez y $315,000.00 por 

muerte accidental. 

N/A



89 OFICIAL "A" I 4,670.55 0.00 0.00 1,999.79 239.67 239.67 239.67 7,389.33 378.30 420.35 420.60 6,460.83

40 días, calculado 

sobre el total de 

percepciones, en 

proporción a los 

días laborados.

20 días al 

año, en 

proporción a 

los días 

laborados.

35% de sueldo 

bruto sobre los 

días de 

vacaciones, en 

proporción a los 

días laborados.

¬Personal sin Riesgo 6 meses de 

sueldo bruto por muerte natural, 

muerte accidental o invalidez. 

¬Personal con Riesgo 

$157,500.00 por muerte natural 

o invalidez y $315,000.00 por 

muerte accidental. 

N/A

90 OFICIAL "B" 3,863.84 0.00 0.00 2,203.32 239.67 239.67 239.67 6,786.16 290.53 347.75 420.60 6,076.85

40 días, calculado 

sobre el total de 

percepciones, en 

proporción a los 

días laborados.

20 días al 

año, en 

proporción a 

los días 

laborados.

35% de sueldo 

bruto sobre los 

días de 

vacaciones, en 

proporción a los 

días laborados.

¬Personal sin Riesgo 6 meses de 

sueldo bruto por muerte natural, 

muerte accidental o invalidez. 

¬Personal con Riesgo 

$157,500.00 por muerte natural 

o invalidez y $315,000.00 por 

muerte accidental. 

N/A

91 OFICIAL "C" 3,788.22 0.00 0.00 1,906.21 239.67 239.67 239.67 6,413.43 282.31 340.94 420.60 5,719.15

40 días, calculado 

sobre el total de 

percepciones, en 

proporción a los 

días laborados.

20 días al 

año, en 

proporción a 

los días 

laborados.

35% de sueldo 

bruto sobre los 

días de 

vacaciones, en 

proporción a los 

días laborados.

¬Personal sin Riesgo 6 meses de 

sueldo bruto por muerte natural, 

muerte accidental o invalidez. 

¬Personal con Riesgo 

$157,500.00 por muerte natural 

o invalidez y $315,000.00 por 

muerte accidental. 

N/A

92 OFICIAL "C" I 4,545.86 0.00 0.00 1,359.60 239.67 239.67 239.67 6,624.46 364.74 409.13 420.60 5,750.59

40 días, calculado 

sobre el total de 

percepciones, en 

proporción a los 

días laborados.

20 días al 

año, en 

proporción a 

los días 

laborados.

35% de sueldo 

bruto sobre los 

días de 

vacaciones, en 

proporción a los 

días laborados.

¬Personal sin Riesgo 6 meses de 

sueldo bruto por muerte natural, 

muerte accidental o invalidez. 

¬Personal con Riesgo 

$157,500.00 por muerte natural 

o invalidez y $315,000.00 por 

muerte accidental. 

N/A

93 OFICIAL "C" I 4,992.00 0.00 0.00 1,032.55 239.67 239.67 239.67 6,743.56 413.28 449.28 420.60 5,751.15

40 días, calculado 

sobre el total de 

percepciones, en 

proporción a los 

días laborados.

20 días al 

año, en 

proporción a 

los días 

laborados.

35% de sueldo 

bruto sobre los 

días de 

vacaciones, en 

proporción a los 

días laborados.

¬Personal sin Riesgo 6 meses de 

sueldo bruto por muerte natural, 

muerte accidental o invalidez. 

¬Personal con Riesgo 

$157,500.00 por muerte natural 

o invalidez y $315,000.00 por 

muerte accidental. 

N/A

94 OFICIAL "D" 3,364.26 0.00 0.00 1,842.30 239.67 239.67 239.67 5,925.56 239.39 302.78 420.60 5,340.21

40 días, calculado 

sobre el total de 

percepciones, en 

proporción a los 

días laborados.

20 días al 

año, en 

proporción a 

los días 

laborados.

35% de sueldo 

bruto sobre los 

días de 

vacaciones, en 

proporción a los 

días laborados.

¬Personal sin Riesgo 6 meses de 

sueldo bruto por muerte natural, 

muerte accidental o invalidez. 

¬Personal con Riesgo 

$157,500.00 por muerte natural 

o invalidez y $315,000.00 por 

muerte accidental. 

N/A

95 OFICIAL "D" I 4,037.11 0.00 0.00 1,313.91 239.67 239.67 239.67 6,070.01 309.38 363.34 420.60 5,297.28

40 días, calculado 

sobre el total de 

percepciones, en 

proporción a los 

días laborados.

20 días al 

año, en 

proporción a 

los días 

laborados.

35% de sueldo 

bruto sobre los 

días de 

vacaciones, en 

proporción a los 

días laborados.

¬Personal sin Riesgo 6 meses de 

sueldo bruto por muerte natural, 

muerte accidental o invalidez. 

¬Personal con Riesgo 

$157,500.00 por muerte natural 

o invalidez y $315,000.00 por 

muerte accidental. 

N/A

96 OFICIAL "E" 2,971.73 0.00 0.00 1,726.56 239.67 239.67 239.67 5,417.29 214.27 267.46 420.60 4,892.39

40 días, calculado 

sobre el total de 

percepciones, en 

proporción a los 

días laborados.

20 días al 

año, en 

proporción a 

los días 

laborados.

35% de sueldo 

bruto sobre los 

días de 

vacaciones, en 

proporción a los 

días laborados.

¬Personal sin Riesgo 6 meses de 

sueldo bruto por muerte natural, 

muerte accidental o invalidez. 

¬Personal con Riesgo 

$157,500.00 por muerte natural 

o invalidez y $315,000.00 por 

muerte accidental. 

N/A

97 OFICIAL "F" 2,743.26 0.00 0.00 1,512.82 239.67 239.67 239.67 4,975.08 199.65 246.89 420.60 4,495.54

40 días, calculado 

sobre el total de 

percepciones, en 

proporción a los 

días laborados.

20 días al 

año, en 

proporción a 

los días 

laborados.

35% de sueldo 

bruto sobre los 

días de 

vacaciones, en 

proporción a los 

días laborados.

¬Personal sin Riesgo 6 meses de 

sueldo bruto por muerte natural, 

muerte accidental o invalidez. 

¬Personal con Riesgo 

$157,500.00 por muerte natural 

o invalidez y $315,000.00 por 

muerte accidental. 

N/A

98 OFICIAL "H" 2,254.24 0.00 0.00 1,098.67 239.67 239.67 239.67 4,071.91 168.35 202.88 420.60 3,681.34

40 días, calculado 

sobre el total de 

percepciones, en 

proporción a los 

días laborados.

20 días al 

año, en 

proporción a 

los días 

laborados.

35% de sueldo 

bruto sobre los 

días de 

vacaciones, en 

proporción a los 

días laborados.

¬Personal sin Riesgo 6 meses de 

sueldo bruto por muerte natural, 

muerte accidental o invalidez. 

¬Personal con Riesgo 

$157,500.00 por muerte natural 

o invalidez y $315,000.00 por 

muerte accidental. 

N/A



99 OFICIAL "I" 2,036.57 0.00 0.00 885.08 0.00 0.00 0.00 2,921.64 108.40 183.29 420.60 2,610.83

40 días, calculado 

sobre el total de 

percepciones, en 

proporción a los 

días laborados.

20 días al 

año, en 

proporción a 

los días 

laborados.

35% de sueldo 

bruto sobre los 

días de 

vacaciones, en 

proporción a los 

días laborados.

¬Personal sin Riesgo 6 meses de 

sueldo bruto por muerte natural, 

muerte accidental o invalidez. 

¬Personal con Riesgo 

$157,500.00 por muerte natural 

o invalidez y $315,000.00 por 

muerte accidental. 

N/A

100 OFICIAL "J" I 9,209.95 0.00 4,040.24 1,993.50 239.67 239.67 239.67 15,962.69 1,889.29 828.90 420.60 12,823.90

40 días, calculado 

sobre el total de 

percepciones, en 

proporción a los 

días laborados.

20 días al 

año, en 

proporción a 

los días 

laborados.

35% de sueldo 

bruto sobre los 

días de 

vacaciones, en 

proporción a los 

días laborados.

¬Personal sin Riesgo 6 meses de 

sueldo bruto por muerte natural, 

muerte accidental o invalidez. 

¬Personal con Riesgo 

$157,500.00 por muerte natural 

o invalidez y $315,000.00 por 

muerte accidental. 

N/A

101 OFICIAL "K" I 12,011.83 0.00 0.00 1,509.67 239.67 239.67 239.67 14,240.49 1,624.78 1,081.06 420.60 11,114.05

40 días, calculado 

sobre el total de 

percepciones, en 

proporción a los 

días laborados.

20 días al 

año, en 

proporción a 

los días 

laborados.

35% de sueldo 

bruto sobre los 

días de 

vacaciones, en 

proporción a los 

días laborados.

¬Personal sin Riesgo 6 meses de 

sueldo bruto por muerte natural, 

muerte accidental o invalidez. 

¬Personal con Riesgo 

$157,500.00 por muerte natural 

o invalidez y $315,000.00 por 

muerte accidental. 

N/A

102 OFICIAL "L" I 8,433.47 0.00 0.00 3,099.20 239.67 239.67 239.67 12,251.68 895.20 759.01 420.60 10,176.86

40 días, calculado 

sobre el total de 

percepciones, en 

proporción a los 

días laborados.

20 días al 

año, en 

proporción a 

los días 

laborados.

35% de sueldo 

bruto sobre los 

días de 

vacaciones, en 

proporción a los 

días laborados.

¬Personal sin Riesgo 6 meses de 

sueldo bruto por muerte natural, 

muerte accidental o invalidez. 

¬Personal con Riesgo 

$157,500.00 por muerte natural 

o invalidez y $315,000.00 por 

muerte accidental. 

N/A

103 OFICIAL "N" I 5,736.88 0.00 0.00 2,435.41 239.67 239.67 239.67 8,891.29 494.32 516.32 420.60 7,710.26

40 días, calculado 

sobre el total de 

percepciones, en 

proporción a los 

días laborados.

20 días al 

año, en 

proporción a 

los días 

laborados.

35% de sueldo 

bruto sobre los 

días de 

vacaciones, en 

proporción a los 

días laborados.

¬Personal sin Riesgo 6 meses de 

sueldo bruto por muerte natural, 

muerte accidental o invalidez. 

¬Personal con Riesgo 

$157,500.00 por muerte natural 

o invalidez y $315,000.00 por 

muerte accidental. 

N/A

104 OFICIAL "Q" 2,036.57 0.00 0.00 527.32 239.67 239.67 239.67 3,282.88 154.42 183.29 420.60 2,925.84

40 días, calculado 

sobre el total de 

percepciones, en 

proporción a los 

días laborados.

20 días al 

año, en 

proporción a 

los días 

laborados.

35% de sueldo 

bruto sobre los 

días de 

vacaciones, en 

proporción a los 

días laborados.

¬Personal sin Riesgo 6 meses de 

sueldo bruto por muerte natural, 

muerte accidental o invalidez. 

¬Personal con Riesgo 

$157,500.00 por muerte natural 

o invalidez y $315,000.00 por 

muerte accidental. 

N/A

105 OFICIAL "Q"  I 2,443.88 0.00 0.00 0.00 239.67 239.67 239.67 3,162.87 180.49 219.95 420.60 2,743.11

40 días, calculado 

sobre el total de 

percepciones, en 

proporción a los 

días laborados.

20 días al 

año, en 

proporción a 

los días 

laborados.

35% de sueldo 

bruto sobre los 

días de 

vacaciones, en 

proporción a los 

días laborados.

¬Personal sin Riesgo 6 meses de 

sueldo bruto por muerte natural, 

muerte accidental o invalidez. 

¬Personal con Riesgo 

$157,500.00 por muerte natural 

o invalidez y $315,000.00 por 

muerte accidental. 

N/A

106 OFICIAL "T" I 8,040.52 0.00 2,576.62 1,993.50 239.67 239.67 239.67 13,329.64 1,326.87 723.65 420.60 10,858.52

40 días, calculado 

sobre el total de 

percepciones, en 

proporción a los 

días laborados.

20 días al 

año, en 

proporción a 

los días 

laborados.

35% de sueldo 

bruto sobre los 

días de 

vacaciones, en 

proporción a los 

días laborados.

¬Personal sin Riesgo 6 meses de 

sueldo bruto por muerte natural, 

muerte accidental o invalidez. 

¬Personal con Riesgo 

$157,500.00 por muerte natural 

o invalidez y $315,000.00 por 

muerte accidental. 

N/A

107 OFICIAL "Y" I 16,392.00 0.00 0.00 1,677.55 228.58 228.58 228.58 18,755.30 2,553.28 1,475.28 420.60 14,306.14

40 días, calculado 

sobre el total de 

percepciones, en 

proporción a los 

días laborados.

20 días al 

año, en 

proporción a 

los días 

laborados.

35% de sueldo 

bruto sobre los 

días de 

vacaciones, en 

proporción a los 

días laborados.

¬Personal sin Riesgo 6 meses de 

sueldo bruto por muerte natural, 

muerte accidental o invalidez. 

¬Personal con Riesgo 

$157,500.00 por muerte natural 

o invalidez y $315,000.00 por 

muerte accidental. 

N/A


